
Año CX1X Marte*, 16 de diciembre de 1952 Núm. 289

•RKCIOS T PUMTO DE SUSCRIPCION
Yrisieetr» .................................. 6»
Sexreetre ................................... Hl —
Al*.............................................. ie* -
Ayuntemientir ¿e la ProvlEe' , 

afio ........... ...... ...J............. 175 —

(ai •nacripcionet ae ecli'-'Urán de la X4*:avtr«c<»e 
« 4*Mtvw PfovliKíekf C^lputaeión Prarinc*;).

Lee de faeri podrán ’iiceree remitiendo el imperte »or 
- •* ncital a u# i mri’ u. .

Todos Ion pagos a* verificarln 
ja Admón. de Arbitrios Provincial*» 

(Diputación Provincial)

’** ntoeroe que ee redamen deapuéa de tranacurri
«e«Sr» ¿la« desde eu publicación eólo ae terrirán «!

-*»tn de venta, o aea * 2 pesetas loe del afio corriente 
asaataa loa del afio anterior, y de otro» aloa, 1 peaeta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que ae inserte, declarado de poco, 
iras fitttaj. ‘ .

Loa insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
rasón de nU pes/tis por línea o fracción. Al origina) 
«ccinpafiar/ un sebo móvil de 1'15 pesetas v otro d» 
tasa» pro'nncialea de 3 pesetas por cada inserción.

Loa de xhoa de publicación de números extraordlna- 
r.oa y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
¡a entidad o particuiai que lo Interese.

Loe anuncios obligadla al pago, «ólo xe knsertartf 
> teio abono o cuando haya perdona en ¡a capital qur 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán Jel Excmo. Sr. Gober- 
ardor civil, por oficio, exceptuándose, según está pr* 
■rerido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar d«6 
BoLtriis respectivo como comprobante, siendo de pago loo 
demás que te pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
-ue se solicitará en el oficio de remisió.n del original, 
les Centros oficiales.
• El Bo i-x t im Of ic ia l  se baila de venta en la Imprents 
del Hogar PignattUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores- Alcaldes y Se^retarioe reciban este 
Boi.txxx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
-mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar lo» números- de este Bo l it iw , coleccionado» ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«•«catre.

Lu Leyee obligan en la Peníneula, islas adyacentes, Canana» y i* 
rritorio» de Africa sujeto» a la legi»lación peninaular, a lo» veinte 
su promulgación, »i en ella» no ce niepusiere otra ooea. (Código Civil*

La» dispoeicionee del Gobierno »on obligatoria» para la capital d» 
provincia desde que »e publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para lo» pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

1SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

llinistérie de Trabaje 
T-—~— 

. ORDEN

Concedfiendo gratificación extraordi- 
/ aria al personal de las Reglamen
taciones de Trabajo que se citan

limo. Sr.: Con destino a los trab.i 
jaderes comprendidos en las Reglt 
mentaciones de Trabajo que se indi, 
can, y en atención a lasK circunstan 
fias que en los mismos concurren 
se estima necesario establecer um 
gratificación extraordinaria de ca 
rácter circunstancial. En su virtud.

Este Ministerio, previa aprobación 
(•el Consejo de Ministros y en uso d( 
lab atribuciones que le están ccnfe 
ridas, ha tenido a bien disponer:

Articulo L° Dentro del próximo 
mes de diciembre, por las Empresa-' 
incluidas en las Reglamentaciones 
nacionales de las industrias del cur 
tido, industrias de confección de co 
rreas y cueros industriales e indus 
trias de almacenaje y recolección d* 
cuero^ y pieles, se abonará a sus 
trabajadores una gratificación extra
ordinaria de diez días de su habei

Art. 2." En el mismo plazo esta 

blccido en el artículo anterior se abo 
i.ará pi r las Empresas incluidas en 
Las Reglamentaciones de Trabajo de 
la- industrias del calzado y en la in 
dustria alpargatera una gratificación 
en favor de sus trabajadores por el 

g importe de sfetc días de su retribu 
" ción.

Art. 3." A los efectos del pago d. 
las gratificaciones a que se refieren 
los artículos anteriores, se entende
rá por salario el base de la catego
ría del trabajador, incrementado, 
Cn su caso, con los aumentos por an 
tigüedad y el plus o pluses de cares
tía de vida legalmente establecidos 
El personal con contrato de trabajo a 
domicilio percibirá idéntica gratifi
cación si su retribución fuese a jor
nal. y si fuera por unidad de obra, 
en concepto de gratificación deberá 
percibir el 4 por 100 del total de la- 
cantidades que hubiese devengado c t  
la Empresa por su trabajo durante ci 
semestre comprendido entre el I-9 di 
junio y el 30 de noviembre del afín 
cn curso.

Art. 4.9 Las presen-tes gratifica 
ciones serán independientes de la 
reglamentaria de Navidad1 y compa 
tibies con la misma. No podrán re
percutir en los precios, tendrán la 
consideración de gastes de Empresa 
y no serán computables a efectos d-.

Seguros Sociales, Montepío de Previ 
sión Laboral ni incrementarán el 
plus familiar.

Art. 5.9 Las Empresas que volun 
tartamente hayan satisfecho algún i 
gratificación extraordinaria duranU 
los meses transcurridos del año cn 
curso np vendrán obligadas a satis
facer las que por la presente Orden 
se establecen.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1952. 

Girón de Velasco.

limo. Sr. Director general de Tra 
bajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 337, 
d^ fecha 2-12-52).

SEcdoNlÉGüÍDr
Núm. ‘5.793

GOBIERNO CIVIL 
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA •

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que me están conferida. 
por el artículo 41 de la vigente Le; 
de Caza de 16 d? mayo de 1902, he 
acordado conceder autorización ai 
Sr. Alcalde de Aguarón para que en 
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íes montos sitos en dicho término 
municipal y denominados “Carbonil 
y “La Casa”, cuyo arrendatario es el 
' ■ ciño de Cariñena Di Félix Gil Láza
ro, proceda a la colocación de cebos 
envenenados con el fin de dar exter
minio a los animales dañinos e?<is- 
tentes en íos expresados montes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1952
Bi Gobernador civil,

luán .lunanera y Pernández-Carvaial

SeC lO/N /

. ¿tema. I)ip liatón Provinc’ni 
de Zaraaoza ,

. Núm. 5.8213
Habiendo sido aprobado por esta 

Corporación "en su se-ión plenaria de 
29 de noviembre próximo pasado ti 
pliego de condiciones para el concur
ro de proyectos, adquisición y colo
cación de mobiliario en distintas de- 
pondencia^ provinciales, dicho pliego 
permanecerá a disposición del públi
co, y durante un plazo de ocho dias 
a partir de la publicación del presen- 
t'. anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para la formulación de 
las correspondientes reclamaciones, 
en el Negociado de Gobernación 
de e-U Excma. Diputación Provincial. 

Zaragoza, 11 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 5.833
Subasta p^ra suministro de carne .
Apr^ba^os por Decreto de esta Pre

sidencia del día 11 del actual los 
ph'egns condirlones para contra
tar mediante cuhas*a el suministro 
de carne a ks E=tah1 cimientos pro- 
vinri^jes de Beneficencia de esta ca- 
pití>1 durante el primer trimestre del 
año 1953. s « háce público, para ge
neral conocimiento, que O-* citados 
pliesfo*. se hallarán expuestos, a cfec- 

rfe reclamarionec, por plazo de 
och- días, en la Secretarla do la Car- 
porarfón (Negociado de Hacienda, 
Compra*’)

Z-ra^oza, 13 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Soiann.

Núm. 5.834
Concurso para la adquisición de alu- 
bia^ con destino a los Fstahkcimlen 

tos provinciales de ''ocia
No habiéndose formulado reclama- 

dionns contra los pliegos d • condicio

nes formados oara la adquisición, me
diante concurso, de 17.000 Kg de 
alubias con d^tino a los Estableci
mientos provinciales de ' Beneficen
cia, se anuncia la celebración del 
mismo, advirtiéndose que la- propo
siciones pueden presentarse en la Se
cretaría de la Corporación, o en las 
de los Hogares infantil, de Calatayud, 
y Doz, de Tarazona, en plazo de 
veinte días hábiles a contar dtsde 
el siguiente al de la oublicación de 
este anuncio en. el “Boletín Oficial” 
de la provincia, quedando ¿érrado r! 
plazo el vigésimo dia, a las trece 
horas. \

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las referidas 5# - 
creta rías.

La apertura de pliegos s ■ efectua
rá el primer día hábil siguiente al en 
que h<ya terminado el plazo de pre
sentación de. proposiciones, en e! sa
lón de sesiones de la Corporación, a 
las trece horas.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1952 
El Presidente, E?-nando Solano. /

Núm. 5.835

Concursó -para adquirir artículos V’ 
vestuario y ropas de coma y mesa con 
desttr>o a los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia

No habiéndose formulado reda
maciones contra los pliegos de condi
ciones formados para la adquisición, 
mediante concurso, de artículos de 
vestuario y ropas do cama y mesa 
con dostino a lop Er»ah|?cimlentos 
provinciales de Beneficencia, se ahun- 
cia la celebración del micam. advir- 
tiéndnse ou" las proposiciones pueden 
prnsontar^e en la Secretaría de, est; 
Corporación en plazo de veinte día. ■ 
hábiles a contar de=de el siguicntt 
a! de 1a nuhllc»e!An d'' esta anuncie 
en el “Boletín Oficial” del Estado, 
durante las ho-as de oficina, uur- 
dandn cerrado pj plazo d vigésim, 
día. a las trece horas.

Los pliegos de condlc'or ?s s • hallat 
de manifiesto »n la Secretaba de 1 
Corno^arión (Negociado ae Hacicndi 
Compras) •

La apertura de pliego? se ef ectua
rá el primer ola hábB ski-lente al 
en que h»Va Wmlnádo el de 
presentación de proposiciones, en el 

.Salón de Sesiones de la Corporación, 
a las doce horas. 1

Zaragoza, 10 d^ diciembre de 1952 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCIOiN OUIIiTA
Núm. 5.755 

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
. de Zai agoza

■ ■ - ■ /
El Excmo. Ayuntamiento de Zara 

goza anuncia subasta para contra 
lar la ejecución de las obras de acor 
diclDnamiento d i Albr-rgir Munici
pal, con arreglo al proyecto, pliego., 
de* condiciones y presupuesto redac 
lados por la Dirección de Arquitec 
tura municipal, aprobados por h 
Corporación y contra los cuales no 
se ha presentado reclamación alguna.

El tipo que servirá de base parí 
esta subasta es de 90.507’48 pileta-.

Les licitadores habrán de consig
nar en la Caja Ciñera! de D(pósitos, 
en cualquiera de sus Sucursales o 
en la Depositarla municipal ia fian 
ra provisional de 1.810’15 pesetas* 
en moneda de curso legal, títulos d

Deuda de! Estado, Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España y 
en todos los valores autorizados en 
la contratación municipal.

Las proposiciones para tomar par
tí deberán ir extendidas en papel d • 
!<- clás( sexta (4’70 pesetas), más un 
sello municipal de 1'50 pesetas, ad 
virtiéndose que las qué no vayan re 
integradas/debidamente serán dese 
chadas de plano.

En el anverso del sobre que c o l  
tenga la preposición deberá hallarse 
escrito y firmado por el preponenu 
'o siguiente: “Proposición para to 
mar parte en la subasta de las obras 
de acondicionamiento dej Albergue 
Municipal”.

Acompañarán a la proposición, por 
separado, la cédula personal, justi 
ficante de haber satisfecho la fianza 
provisional señalada para tomar par 
te en la, licitación, así como hallarse 
al corriente en el pago de sus obliga- 
ci< nes patronales con relación a los 
asalariados que t?nga a -u servicio 
con derecho al retir) obrero.

Si la oferta fuese hecha en repre 
sentación de otro, o de cualquier So
ciedad, deberá acompañar los docu
mentos que se indiic^n en el pliego 
.de condiciones económico adminis 
t raí ivas que rigen en esta subasta.

Las ofertas deborán presentarse eo 
la Sección de Gobernación, de las 
diez a l^s trece horas, en un plazo 
de veinte días hábiles, contadns des 
de- el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el ‘.‘Boletín OF 
cial” de la provincia, y la apertura 
de pliegos .se verificará al siguien
te día, a las doce horas, en la Cas- 
Consistorial.

M.C.D. 2022
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• Núm. 5.809
Delegación de Trabajo

Calendario laboral para 1953

• De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 55, 56 y 57 del Reglamen
to de 25 de enero, de 1941, d.ciado 
para la aplicación de la1 Leyl.^le Des
canso Dontimcal de 13 üe juliio 
de 1940, esta Delegación Provincia' 
ae Trabajo ha aprobado el ¿¡guíente 
calendario laboral para el año 1953, 
el cual será de observancia obliga 
loria en todas las Empresas de Id 
provincia de Zaragoza:

AA— Fiestas
I de enero (Circunoisióri del Señor;, 

no recuperable.
6 de enero (Epifanía), no recupe

rable.
29 de enero (San Valero), no recu 

[erable. ,
19- de marzo (San José), recupe

rable. .
2 de abril (Jueves Santo), recupe

rable.
3 .de abril (Viernes Santo), no re

cuperable.
14 de mayo (Ascensión), recupe

rable.
4 de junio (Corpus Crihsti), re 

perable.
29 de junio (San Pedro), recupe

rable.
18 de julio (Fiesta del Trabajo), no 

recuperable. .
25 de julio (Santiago), recupe

rable.
15 de agosto (Asunción), recupe

rable.
12de octubre (Ntra. Sra. del Pilar), 

no recuperable.
8 de diciembre (Inmaculada Con

cepción), no recuperable.
25 de diciembre (Navidad), no re

cuperable.
B).—Notas

l .-1 La fiesta de San Valero, Pa
ire no de la ciudad de Zaragoza (no 
recuperable), se sustituirá en los ba
rrios de' la capital y en los demás 
Ayuntamientos de la provincia por la 
fiestá del Santo Patrono de cada lo
calidad, siempre que en dicho dia, 
por disposición dcj la Autoridad ecle

siástica, sea obligatorio oir misa y 
abstenerse de trabajos manuales.

En el caso de que en una locali
dad, además de la fiesta del Sanio 
Patrono, se celebre alguna otra fes 
tividad religiosa en la cual, por dis 
posición de la Autoridad celesiástl 
ca, sea también obligatoria la asis 
tcncia a misa y la abstención de tra 
bajos manuales,- se guardará desean 

• io durante dicho dia, que tendrá la 
' ccni’dt ración de fiesta recuperable.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallan de manifiesto 
en la lección de Gobernación.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1952. 
E¡ Alcalde-Presidente, ' ilegible1. — 
García-Bclenguer.—Por A. de S. E.: 
El Secretario general, (ilegible).

¿ Núm. 5.830 ,
El Excmo. Ayuntamiento de Zarago

za, en la sesión plenaria celebrada 
el día 13 del actual, y p)r el voto fa- 
vprable de la mayoría absoluta de! 
número legal de sus miembros, ha 
aprobado el presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio económico 

, de 1953, por el importe de pese
- tas 70.473.554’84.

Lo que sé publica a los efectos de 
io determinado eq el articulo 655 de 
la vigente Ley de Régimen Local, a 
cuyo efecto se halla “xpuesto al pu- 
büdo el expediente en las oficinas 
oe la Intervención municipal de fon 
dos, durante las horas (lábiles de ofi- 

‘ tina y por el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 

. la publicación de este anuncio rn el 
“Boletín Oficial” de lá orovíncia, poi 
las personas a que alul?. el art. 656 
y causas determinadas en él art. 657, 
ambos del texto legal arriba citado. 

Zaragoza, 13 de dlciei'bre de 1952. 
El Alcalde, (ilegible). —- P' A. de 

v E.: El Secretario, Luis Aramburo.

/ Nüm. 5.831

' El Excmo. Ayuntamien‘0. en la se
sión plenaria celebrada el dia 13 del 
actual ines de diciembr?, acordó una 
habilitación general de créditos para 
suplcmentar otras partidas del piopi*.» 
presupuesto ordinario le 1952, por « 
el imcorte de 659.872’22 pesetas.

Y er. cumplimiento de lo dcirmina- 
du en el articulo 664 de la vigente

1 Ley de Régimen Local, se expone ¿^1 
público 'el referido expediente en la-> 
oficinas de la Intervención munici
pal de fondos, por el plazo de quince 
días hábiles, para red macionés, 

, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esto anuncio en <9 
“Boletín Oficial” de la provincia. . 

Zaragoza, 13 de diciemor - di 1952. 
El Alcalde, (ilegible). — P. A. de 
b. E.: El Secretario, Luis Aramburo

2 .? La fiesta de Todos los Santos 
(1." de noviembre), no se hdCe cons
tar por comcid.r en domingo.

3 .$ Los establecimientos del ramj 
de la alimentación y las peluquería-» 
quedan autorizados, en caso de exis
tir duS fiestas seguidas, para abri" 
hasta las trece horas del primer dia 
festivo, salvo si ést;e fuera domingo, 
en cuyo .Caso abrirán durante el se
gundo, compensando dichas horao 
Con el descanso otorgado a su per
sonal durante la semana s.guieñte

Como excepción a lo anterior, et 
oía 18 de juno permanecerán Cerra
dos los referidos establecimientos, 
pudiendo, en camb.o, abrir hasta 
las trece horas del domingo, 19, d^l 
mismo mes. Igual n.rma se seguirá 
respecto a la festividad de Nuestra 
Señuca del Piiar (12 de octubre), 
permaneciendo cerrados dicho dia y 
abriendo el domingo, 11 de octubre.

4;» El día 30 de mayo, San Fer
nando, las Empresas concederán a s u t  
aprendices encuadrados en el Frente 
de Juventudes el tiempo necesario 
para asistir a les "actos en honor de 
su Santo Patrono, sin disminución 
de salario si justifican haber asistid)

5 .3 El día 15 de octubre, San
ta Teresa de Jesús, las Empresas 
concederán a sus trabajadoras qu-’ 
estén encuadradas en la Sección Fe
menina, o cumpliendo el servicio so
cial, el tiempo necesario para asistir 
a los actos que se celebren en honn.- 
de- su Santa Patrona, sin disminu
ción de salario si acreditan • haber 
asistido. .

6.? Las festividades de Santos Pa 
trenos de gremios cuya observancia 
sea obligatoria en virtud de precep
to expreso de la respectiva Regla
mentación de trabajo se guardarán 
con el carácter que les asigne dicho 
precepto, siempre que ésta contenga 
la designación nominal del Patrono.

Igual .norma se seguirá cuando la 
Reglamentación establezca la obliga
toriedad- del descanso en la fiesta de: 
Santo Patrono del gremio, pero sin 
indicar su nombre., dejando la fa
cultad de elegirlo al Sindicato, 
siempre que éste haya efectuado di
cha" designación y' lo haya puesto en 
conocimiento de la Delegación de 
Trabajo.

Cuando la Reglamentación, impo 
niendo el descanso en la fiesta del 
Lanío Patrono del gremio no men- 
(icne su nombre y tampxo faculto 
al Sindicato para su elección, co
i responderá su designación a la Di
rECCión General de Trabajo y, uní 
vez verificada ésta, se guardará coi 
el carácter que. tenga eh la Orde 
danza laboral.
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Si la Reglamentación no se refiere 
a la fiesta patronal del gremio no 
será obligatoria ésta, excepto cuan
do la Dirección General de Trabajo, 
usando de sus atribuciones, ordena
se que se guarde el descanso, en cuyo 
caso esta Delegación lo notificará 
con la suficiente antelación a las

■US. "" M.-------1 ,, , rs-rj,’

Empresas y trabajado/es afectados, 
por conducto de los Sindicatos co- 
rresponcMentes*, Prensa y Radio lo
cales. •

Finalmente se advierte a los em 
presarios que vienen obligados a fi
jar en sitio visible de los centros 
de iraMo el calendario laboral que 

r.ntecede y el horario de trabajo, 
rpercibiéndoles que de no hacerlo 
serán sancionados.

Zaragoza, Le de diciembre de 
1952. — El Delegado provincial de 
Trabajo, Pelayo González de Lena 
y Díaz.

Núm. 5.601

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
• vil REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911 para 
aplicación de la Ley de Pesca Fluvial de 27 de diciembre de 1907, hoy en vigor, he acordado publicar la rela
ción de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de noviembre de 1952:

Zaragoza, 2 de diciembre de 1952,—El Ingeniero-Jefe regional:, P. O., (ilegible)

Ntímtre 
de 

ordea
Fecha ee que 
tud expedid* NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS ADQUIRENTES VECINDAD PROFESION

933 4 José Roca Gracia...................................
---------------- -------------------- - । 'i™ । — ■

Caspe Pescador
934 4 francisco Gracia Serrano.................... id. :........ Id '
935 13 Hipólito Pío Roncalés......................... Zaragoza .................. Carpintero
936 13 Francisco Moliner Clavcría ... i.......... Id. .................... CerraMrn
937 19 Manas Rnmanne 1 asansa..................... Vehlla de Ebro................... ... .. lornalwho
938 21 Benjamín Boned Condón ............ Calatayud........................... Id.
939 22 Rarrnlnmé Dnmpnerh Andrés . . . . Nonaspe ........................... Minero
940 29 Rafael García García ...................... Zaragoza........................... Gomerrín
941 29 Joaquín l'orralha Barón .................... Marracos........................... Peón S N del Trigo
942 29 Ips ík  C^nrdprn Í7niiiprnn . . . .•.......... Zaragoza..................... F*pri Ante
943 29 Alejandro Izquierdo de Blas................ bástago......................................... Barbero

Núm. 5.671 
\

Instituto Nacional de Colonización

DELEGACION DEL EBRO

Concurso de colonos

Se convoca concurso para adjudicar 
cuatro unidades de explotación en la 
finca “Paridera Baja», de Gurrea de 
Gállego (Huesca), con, residencia en 
“El Temple», y siete en la finca “El 
Tunullón», y dos en “Llanos de Ca
marera», de Zuera (Zaragoza), con 
residencia en Ontinar del Salz, de 
acuerdo con las normas señaladas en 
el articulo l.9, apartado Vil, del De- 
cieto de 23 de noviembre de 1951.

Las solicitudes habrán de difigirsf 
en impreso SC 23, que se facilitara 
en la Delegación. Aquellos que tengan 
cumplimentado este impreso deberán 

solicitar por escrito que desean tomar 
parte en este concurso.

En los Ayuntamientos de Gurrea de 
Gállego y Zuera y en las oficinas 
de la Delegación del Ebro figuran 
ias condiciones necesarias para ser 
admitidos.

El plazo de admisión de instancia-, 
será de quince días a contar de in 
fecha de publicación.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1952; 
El Ingeniero-Jefe.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plázos y a los efectos regla- 
.rentários, se hallan expuestos al pu- 
'.ico, en la Secretarla de cada Ayun

tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen

tar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Censo de requisición militar.

5.515.—Puruj' sa
5.574.—Cimbal a
5.592. - jaiaba
5.617.—Lecir.ena
5 618.-Nóvalas
5.619. —Tuira.ba de los Frailes 
5.622— Aguaión 

l-j-p.-dlente de transferencia de crédito 
5.525.—Aniñón 

Expediente de suplemento de crédiío 
5.593.—Los F<iyos 

impuesto de la tasa por guarderío 
rural.

5.621— MuriHo de Gálhgo 
listas cobratocias de rústica.

5.5- 8.-Ciaiésdt Ributa 
1 isla cobratoria de rústica catastrada 

5.615.—Moiós
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Ordenanza de pesas y medidas. 
D.bOÓ.—Mál nqui h

5.588. —L. ligares
Ordenanza de exacciones.

5.594" —Mu< I 
5.520. — Aiüñón

Ordenanzlss por diferentes conceptos 
5.573.-Albita 

■ 5 398 —B. quiñeni
Ordenanza del arbitrio sobre perros 

■ 5.527.-0 vés
■ prttirGn de riqueza .agrícola

5.515. —Piifuji sa
5.586. —Puzudu de Ai; gón 
5.617. - Lvtiñéna (años !95:-52 
3.622. —Aguaión

Ordenanza de canaleras y canalones 
5.620. —Alimón

Padrón de la lasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales.

5.515. — Puruji sa 
5;586. — Pozuelo de Aragón 
^lO.-N-.vall.s
5.517. -Leciñ< na 

' . 5.619.—Ti.rra ha de los hi¿ie 
5.622. — Aguaión

Padrón de arbitrios provinciales. 
5.592. —{¿raba

Padrón de la tasa de rodaje.
5.574. —Cimba-la
5.„92. —Jaraba ■
5.51o. — Malaiiquilla . .

Proyecto de presupuesto muñidpa. 
ordinario.

5.574. -Cimbria .
Presupuesto municipal ordinario 

5 503 —Tieiga
5.515. Pmuj-sa 
5 516.—M< lai qui la 
5.525. —A niñón 
5.526. —Pifdfaiadaji 
5-527.-Olvés
5.585. —Aldisa 
5.586. -P« zue o de Ai agón. 
5.587. — FayOn 
5.590- Alh.iina de Aiagó.i 
5.591. Bujaian z 
5.594. -Mu. I 
5.599. Buqu ñ i i 
5.().3 . I.msia 
5.614. —P.ienoi Lo a 

•5.619. — lo ralba de los falles 
Presupuesto para atenciones del luz 

gado comarcal. ' , 
5.596. - Quinto 

• ,
Relación mínima de superficie di 

siembra obligatoria de trigoyeen 
teño.

5.551. —Purujuga
Reparto de rústica

5.528 —Lla.és de Ribota
Reparto de rústica y pecuaria.

5.326. -Piedrat. jada ,

* * ♦

Núm. 5.769
GALATAYUJ)

Por acuerdo de esta Excma. Coi - 
poración se anuncia subasta para 
contratar la adjudicación de basuras 
procedentes de las vías públicas du
rante <1 plazo de cinco . añus, qut 
terminarán en 31 de diciembre d‘ 
1957: con arreglo al pliego de con 
dicioncs que consta en el expediente 
al efecto instruido y que los intere 
sados podrán examinar en la Secre
taria municipal, en las horas de ofi
cina.

El tipo de licitación será el d' 
t 000 pesetas anuales, en alza.

Para temar parte en la subasta 
hará un depósito provisional en la 
faja municipal de 600 pesetas, 
igual al 2 por 100 del tipo de licita
ción.

Calatayud, 10 de diciembre d> 
1952.—El Alcalde, (ilegible).

♦ * ♦
Modelo de proposición

D..... . vecino de ...... . con domi 
cilio* en la calle o plaza de   
número    se compromete a con 
tratar la adquisición de las basura 
procedentes’ de las vías públicas, 
durante los años 1953 al 1957, inclu 
sive, por la cantidad de ...... pese
tas (en letra) y sujetándose a la' 
condiciones establecidas por el Ayun
tamiento.

Calatayud, (fecha y firma).

Núm. 5.7&1
EJEA' DE LOS CABALLEROS

Según lo acordado por el Ayunta
miento de esta villa, se anuncia con
curso para contratar el servicio de 
cobranza voluntaria de rentas y 
exacciones municipales, con arreglo a 
¡as ba^es expuestas en Secretaria, 
cuyo extracto es el siguiente:

a) El Recaudador des.gnado lo 
será por un año natural, prurrugabi? 
hasta tres como mínimo, y percibirá 
solamente el premio de cobianza del 
2 por 100 de lo que recaude y entro 
gue, pudiendo los proponentes se
ñalar menor porcentaje que el indi
ado. .

ó) Para tomar parte en el con
curso, los pruponentes deberán depo 
sitar en la Caja municipal una fianza 
provisional de 10.000 pesetas, y '-I 
qesignado constituirá, en plazq de 
diez dias fianza definitiva en la 
cuantía del 2’50 por 100 del promedio 
del cargo total del último bienio, ha
ciéndolo bien en metálico o valores 
públicos autorizados.
. c) Se efectuará el cobro de vo
luntarla en el local que facilitará el

Ayuntamiento, durante cuarenta dias 
crida trimestre y según el Reglamen
to de Haciendas Locales y Estatuto 
de Recaudación, debiendo permane
cer el Recaudador personalmente en 
la oficina durante las horas desig
nadas. .

d) Serán de cuenta del Recauda 
cior los gastos de personal, material 
de oficina no inventariable y demás 
oue precise el servicio, excepto los re
cibos, que serán de cuenta del Ayun
tamiento, asi como el relleno de las 
matrices de los mismos.

e) Antes del dia 15 del tercer 
mes de cada trimestre presentará li
quidación del mismo y los valores 
pendientes de cobro, debidamente re
lacionados.

/) Se señalan en las bases los ca
ses de rescisión y multas.

Las proposiciones se formularán se 
gún il modelo inserto a continuación, 
y deberán tener entrada en el Regis
tro General del Ayuntamiento antes 
de las trece horas del día 7 de enero 
próximo, celebrándose el acto de aper
tura de pliegos a las doce horas del 
siguiente día, 8 de enero.

Los gastos de anuncios e impuestos 
y demás procedentes se.án de cargi. 
del Recaudador designado.

Regirán como normas complemen
tarias los preceptos legales y regla
mentarios sobre la materia, conce
diéndose un plazo de ocho días a par
tir de la publicación de este anuncio 
para efectos de reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 10 de di
ciembre de 1952.—El Alcalde, (lk- 
gible).

♦ * *
Modelo de proposición

p........ mayor de edad, vecino 
de ........ ccn domicilio en ........ de 
profesión ...... , enterado del anuncio 
y bases publicados por el M. I. Ayun
tamiento de Ejea de los Caballero-' 
para contratar el servicio de cobranza 
de rentas y exacciones municipales 
en voluntaria, por gestión directa, se 
compromete a realizarlo con el pre
mio de cobranza del ...... por..ciento 
de la quy recaude y entregue, y a 
cumplir fielmente las bases indicadas.

(Se podrán adjuntar documento- 
acreditativas de antecedentes y garan- 
Has cfei proponepte).

(Fecha y firma).

Núm. 5.782
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento de esta villa, se anuncia con
curso público para contratar la re
caudación ejecutiva de rentas y exac- 
•ionee municipales, por el sistema de
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gestión afianzada, con arreglo a las 
bases expuesas en Secretaria que se 
extractan a continuación:

a) El Agente designado lo será 
por un plazo de tres años, prorroga- 
bles hasta el máximo de cinco.

b) Se hará cargo de los valores 
que tenga el Ayuntdmknto en ejecu
tiva al tiempo de comenzar su ges
tión, habiendo de abonar el 60 % de 
su importe, como mínimo, por men
sualidades vencidas, dentro del primer 
año, y el resto dentro del año si
guiente.

c) Antes del día 21 del tercer 
mes de cada trimestre se hará cargo 
también de los valores del mismo que 
pasen a ejecutiva, entregando en el 
acto, en metálico, el 60 por 100 de 
su importe, y viniendo obligado a 
realizar el resto en el plazo de un 
año.

d) En los valores del apartado ó), 
que tienen aplicado el recargo del 
15 por 100, y en los del apartado c), 
a los que se aplicará el 10 ó 20 %, 
según el Estatuto de Recaudación, 
tendrá derecho el Agente a una par
ticipación máxim^ de la mitad de di
chos recargos, con el limite de pe
setas 5.000 por cada procedimiento 
o expediente ejecutivo, debiendo in
gresar el resto en Depositaría como 
participación del Ayuntamiento. Po
drá percibir, además, en su totali
dad, los gastos y costas causados en 
cada expediente ejecutivo, con el lí
mite máximo del 5 por 100 del prin
cipal.

e) Para tomar parte en el concur
so, los pruponentes deberán consti
tuir fianza provisional de 10.000 pe
setas en Depositaría. El Agente de 
signado constituirá fianza definitiva 
en la cuantía del 5 por 100 de los 
valores indicados en el grupo ó), y 
del 5 por 100 del cargo de cada tri
mestre con respecto a los del aparta
do c), hasta completar la cifra de 
45.000 pesetas.

0 Serán de cuenta die! Agente to
dos los gastos de personal, local y 
material que precise para el servicio.

g) Presentará liquidación trimes
tral, con separación de años y con
ceptos, así como de lo recaudado en 
el primer grado de apremio, y otra, 
separada, de recargos y costas.

h) Se señalan en las bases los 
casos de rescisión y multa.

Servirá como base para la licita
ción dei concurso tanto el porcentaj- 
de entrega por ejecutiva como la 
participación del Ayuntamiento, ya 
que los establecidos se consideran 
•wno mlnlmes.

las proposiciones se formularán se
gún ei mudeio, y deberán presentarse 
en el Registro General del Ayunta
miento antes de las trece horas del 
día 7 de enero próximo, celebrándose 
el acto de apertura de pliegos a las 
doce horas del siguiente día, 8 de 
enero.

Los gastos de anuncios, escritura 
e impuestos serán de cargo del Agen
te designado.

Serán de aplicación complementa
ría los preceptos legales y reglamen
tarios sobre la materia, concediéndo
se un plazo de ocho días a partir de 
la publicación de este anuncio para 
efecto de reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 10 de di
ciembre de 1952.—El Alcalde, (ile
gible).

* ♦ ♦
Modelo de proposición

D....... . mayor de edad, vecino 
qe .......  con domicilio en .......  de 
profesión ......   enterado del anuncio 
y bases publicados por el M. 1 Ayun
tamiento de Ejea de los Caballeros 
para contratar el servicio de cobran
za de rentas y exacciones municipa
les en periodo ejecuivo, por el sis
tema de gestión afianzada, se com
promete a realizarlo ofreciendo anti
cipar, en la forma establecida, vi 
...... por 100 del cargo y a abonar al 
Ayuntamiento una participación del 
...... por 100 de los recargos, obli
gándose a cumplir fielmente las ba
ses indicadas.

(Se pueden adjuntar documento-, 
acreditativos de antecedentes y ga
rantías que ofrezca el proponente).

(Fecha y firma).

Núm. 5.803 
' GALLUR

A las doce horas del siguiente día 
de transcurrido el vigésimo de la in 
serdón de esté anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia se cele
brará en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento el acto público de su
basta para el arriendo de la báscula 
municipal para la prestación del ser
vicio de peso y repeso durante el año 
de 1953, bajo el tipo en alza de pese
tas 13.000.

■ El pliego de condiciones para to
mar parte, tarifa y demás, aproba
dos • por el Ayuntamiento, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría.

Gallur, 11 de diciembre de I952.-T- 
El Alcalde, Calixto Isasa Moros.

Núm. 5.794
VILLALENGUA

El próximo día 21 de los corrien
tes, á las once horas, tendrá lugar 
»n Mta Alcaldía la subaste de pasto^ 

forestales para el año de 1953, bajo 
el tipo en alza y condiciones que 
constan en -ai pliego redactado ai 
efecto. 1

Si en esta primera subasta no hu
biese postor se celebrará una segun
da a los ocho días siguientes, en 'I 
mismo local y hora.

Villa.engua, 10 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, Pedro Mancebón.

VILLALENGUA
El día 21 de los corrientes, a las 

doce horas de su mañana, tendrá Ju
gar en este Ayuntamiento la subasta 
de derechos de romana y enseres de 
cargar y medir vino, para el año 
próximo de 1953, bajo el tipo en alza 
y condiciones que constan en el plie
go redactado al efecto. "

Si en esta primera subasta no hu
biere postor se celebrará una segun
da a los ocho días siguientes, en ti 
mismo local y hora. .

Villalengua, 10 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, Pedro Mancebón * l

íECLiUN SEPTIMA_ _ _ _
ADMINISTRACION^ÜE JUST1CIA

Requisiiorias ‘
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demas responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pkr 
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anunck 
en este periódico oficial y ante el 
tuez o 1 ribunal que se señala, sé le? 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y conduc. 
ción de aquellos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez g Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
JdÓ de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de'la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

■ - , • Núm. 5.784 .
APILLUELO LLERA (Perdo), hijo de 

Ignacio y Agueda, de 49 años, n?*'i- 
tal de Luna, partido de Ejea de lus 
Caballeros (Zaragoza), vecino de Za- 
lagozy, que tuvo su domiéilio en 
Marqués de Arlanza, núm. 7, jorna
lero, casado, cuyo actual paradero se' 
ignora, comparecerá en plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragoza con el fin de 
constituirse en prisión qúeleha sido 
decretada en sumario núm. 337 de 
1948, sobre robo, como comprendido 
en el núm. 3.» del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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Núm. ,5.765
MARTINEZ SANTOS (María), vecina 

de Corella, (NaVarra), cuyas demás 
circunstancias personales y paradero 
se ignoran, procesada en sumario 
instruido en el Juzgado de instruc
ción núm. 1 de los de Zaragoza, nú
mero 395 de 1951, sobre estafa, com
parecerá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez días a contar de la in- 
•^rción' dr la presente en lns “Bdk 
fines OGciales” a fin de constituirse 
en prisión decre tada \en dicho su
mario.

Núm. 5.786
CASTEf LOT CRUZ (Lorenz»-Ange- 

¡os), natural de Boria, de 22 años, 
soltera, sirvienta, domiciliada últi
mamente en Zaragoza (calh San Bar
tolomé# núm. 36), cuyo paradero ac
tual s p desronoce, procesada en su
mario Instruido en el Juzgado de ins- 
trurción núm. 1 de los d" Zaragoza, 
núm. 68 dn 1951, sobre hurto. com
parecerá en dicho Juzgado en ,el tér
mino dn diez dí»s a cantar de la ín- 
sección de la presante1 en los "Bole 
fines ÓficiaksM, a fjn constituirse 
en prisión decretada en dicho su 
mario.

Núm. 5 825
CONTE .CONSTANTE (Eugenio), d' 

32 años, hfin de Julio y de Petra, 
pstadr c»sado. natural de Rr-rbojar. 
partido de Barbastro. provincia de 
Kurcca. oHc*' n^n'-doro. cnn ins 
truociñn. domiciliado últimamente én 
Zar^nz^ y cuvo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término de 
diez días en el Juzgado de instruc
ción púmprn 4 di RHhsn con el fin 
de cer reducido a prisión, según lo 
tengo acordado por resolución de. 
esm día en causa número .176 de 
1952, poi; tentativa d* robo.

Núm. 5.826
FREIRE SIMON (José Claudio), ca

sado, de 38 años, viajante, natural y 
vecino de Vigo, domiciliado última 
mente en callo Taboada Leal, núme
ro 16, 4interior, y cuyo paraderó 
actual se desconoce, procesado en 
sumario instruido en el Juzgado d¿ 
instrucción núm. 1 de los dé Zarago- . 
za, núm. 53 de 1949, sobre estafa, 
comparecerá en dicho Juzgado en 
< i término de d’ez días, a contar de 
la inserción d^ la presente en los 
“Boletines Oficiales”, a fin de consti-, 
tutrse en prisión decretada en dicho 
urna rio. .

Núm. 5.827
MARTINEZ SANTAMARIA (Juan-Pa- 

blo), de 43 años, cacado, trajinero, 
natural de Cetina, vecino de Zarago
za, domiciliado últimamente en calle

Capitán Pina, núm. 21, y cuyo para
dero actual se desconoce, procesado 
en sumario instruido en el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de los de Za
ragoza-' núm. 411 de 1946, sobre 
hurto frustrado, comparecerá en di
cho Juzgado en el término de diez 
días a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales” 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumarlo. ■

. Núm. 5.827
IBANEZ MARIN (LUIS), (a) “Aje- 

row, de 57 años, casado, jornalero, 
natural de Riela, vecino de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en calle Cal
vo, 51, bajo, cuyo paradero actual 
se dpsconnce, procesado en sumarlo 
instruido en el Juzgado de Instruc
ción número 1 de lns de Zaragoza, 
núm. 411 de 1946, s^br^ hurto, com- 
parec^rá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez días a contar de la In
serción de la presente en lns “Boleti
nes Oficiales” a fin de conctitulrse 
en prisión decretada en dicho su
mario.

Núm. 5.828 .•
CISBFRT ORTFGO" (María), solte

ra, de 28 años sus labores, natura’ 
y vpcina de S^bMell, domiciliada 
f-n eslíe Virgen de Gracia, núm. 98 
y cuyo paradero actual se descono
ce, procesada en sumario instruid.» 
en el Juzgado de instrución núm. ; 
de Ms de Z^r^g^za. núm. 74 de 1945. 
‘.obrn'infrí-cciones leves abastos, tom 
parecerá en dicho Juzgado en el tér- 
mmo de diez días a contar de la ín 
serción d» |a presente en los “Bo
letines Of’c|a]ns” a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho su 
mario. •

nf tarwST1Nn| 

Núm. 5.795
JUZGADO NUM. 12. — MADRID

En el Juzgado de primera instan- 
■á'a número 12 de Madrid, Secretarla 
iel que refrenda, penden autos eje- 
fuUvns promovidos por el Procura'dnr 
T. Vippnte Iborra en nombre de 0. An
tonio' Gutiérrez Frailo contra D. Dio
nisio González González, representa
do p-r el Procurador D. José-Luis 
Garda López, en reclamación de can
tidad. en cuyos autos, y como de la 
propiedad del deudor, se embargó la 
siguiente finca:

Un fundo, que antes se conocía 
con el nombre de “La Venta dd 
No Hay”, sito en térm’no municipal 
cié I a Almunia de Doña Ondina, su 
partida de “La Cuesta”, en*re la ca- 
rieteri de Rueda a La Almanta y la

de Madrid a Zaragoza. Consta de un 
gavo en forma de triángulo, limita
do por las d^s carreteras antes clta- 

-das, y de un recinto cerrado declina
do a cebadero d° ganado de cerda y 
vacuno especialmente, dentro del cual 
existen cuadras, tocineras y pajar, 
dos corrales descubiertos, almacenes 
y una casa-habitación compuesta de 
planta baia y un piso snbrn la mis
ma. confrontando en cu totalidad- Al 
Norto. con eras de h^rederos de Jesús 
Castro; Sur, con la bifurcación de las 
ca*-rptnrfls'citadas: Este, carretera de 
Madrid a Zaragoza, y Oeste, con la 
de Rueda a La Almunia. .

En dirhns autos, a instancia de I» 
carfe artnr^. hn ^rord^do sacar a la 
venta en pública subasta pnr nrlmera 
yez |s evnrpsodq finca, habiéndose 
spñoladn ni día J7 d« enero próximo, 
a los d-'CP dr su mañana. pn la s«la- 
aúrfionrla d» este Juzgado (sita en el 
nico segundo d^ Ja raca número 1 de 
1a ralle del General Castaños, de esta 
capital).

Se hace «aber a! público nue el tipo 
f'o la subasta ns el d" 77 000 necntas, 
m nno ha sido tasada, no admitían- 
dose nocturas oue no cubran dos 
«errorac partes d*'1 avalúo. PudiéndO- 
cn hacnr o, remate en calidad *• en-' 
de-1 a tm tercero.

Para tomar parte en I- sub^cta d-0- 
horón loe Hcltadnrns ennef^nar ore- 
vlampntn n„ rnnc? d^l turgado O 
• n la Cata Connra’ nr'nós1t''s un? 
cantidad fgifal nn- 1o mnnos a! 10 % 
dn! tipo de cubas!-', sin cuyos régui- 

no s^rán admitidos.

. Sr. harn conctar atm fns dtulns dp 
nmn^d^d cunlidpc; nnr rprtlffeaelón 
d«d Rngfctrn. -p pncuantran rfn man'l- 
He>stn en Socmtaria para eme nu^dan 
crr pvamín-d'f opr los rme m«1«r*n 
temar na-to on Ja subasta, doblando 
rnnformnrsn ccn rijos, sin derecho a 
' yiglr otros.

Y nara rnnooimipnto def público 98 
pvnid^ p] nro$on*P. p! aite. pdpm 4s de 
’,íi-'rro pn pi cirio público d» castum- 
bre dn netn .inzgado. s» Insertará, con 
vnfntn rtí-c Ha  nnr 1n me
nos al «nñalado. Pn Toe «Rnlntlnpc Hf?- 
ripips» dp la nrnvlnrla dn Madrid V 

■,r»"nza. Q rHvn ffn pvnf^p en 
MaHrM cds dn dlrlnmbm d* m!1 
nmmnfe„fne ríen,.anta V doc F] 
- HtocrlMnl Ve no. F! juez 
,»o primera ín-tanaía. (Ilegible).

Núm. 5.829 
JUZGADO NUM. 3. — MADRID

En virtu^ de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de esta capital
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en expediente sobre cambio de nom
bre instado por D.1 Ménica Ferrer 
Bartolomé, asistida de su esposo, 
D. Angel Inglada Garcia-Serrano, por 
el presente se hace pública la solici
tud formulada por la instante para 
sustituir su nombre, Ménica, por el 
de Pilar, por cuyo motivóse llamaría 
en adelante D." Pilar Bartolomé Fe
rrer, alegando en sustancia que como 
Pilar es conocida desde niña por fa
milia y amigos, es el nombre con que 
firma por hábito y el que figura en 
casi toda su documentación, pudien- 
do ocasionarle grave trastorno tal 
duplicidad actual de nombre, para 
que puedan presentar su oposición a 
la misma ante este Juzgado cuantas 
personas se crean con derecho a ello, 
a cuyo efecto se les señala el plazo 
perentorio de tres meses, a contar 
desde el día de la última publicación 
de este edicto.

Madrid, dos de diciembre de mil 
novecientos cincu°nta y dos.—El Juez 
de primera instancia, (ilegible).—El 
Secretario, (Ilegible).

Núm. 5.787
.i i TOGADO NPM. I

Por mfxlio de Ja presente, el Juzga
do de Instrucción número 1 de Zara
goza anula y deja sin efecto la re
quisitoria de fecha 23 de agosto de 
1949, dimanante del sumario núme
ro 221-49, sobre estafa, por la que se 
llama a fos procesados en dicho su
marlo Antonio Martínez Ríos y Dolo
res Marco Salvador, ya que los mis
mos han sido habidos.

Dado en Zaragoza a diez de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Juez de instrucción, 
(ilegible).

Núm. 5.731 
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez en procidencia dictada en 
ejecutoria número 41 derivada 
¿€1 sumario número 325 de 1944, 
sobre hurto, contra Cecilio Zara zaga 
Embid y Jesús García Sancho, por 
sentencia dictad? por la I Ima. Audien 
cia provincial de esta capital en 18 de 
agosto de 1945, entre- otras cosas se 
condena a dichos penados a que abo 
nen a los perjudicados, mancomuna
da y solidariamente, a: Manuel Pé 
rez, 134 pesetas; a Juan Pérez Be- 
laz, 150 pesetas; a Francisco Cobc- 
id Laserna, 200 pesetas: a Pelegrin 
Cajón Laserna, 100 pesetas; a Migue* 
Cajón Laserna, 200 pesetas; a José 
Beltrán Fatás, 300 pesetas; a Felipe 
Beltrán Fatás, 100 peseta^, y a Ma
riano Fatás barreta, 400 pesetas, 
como Indemnización de perjuicios.

Lo que se notifica a dichos perjudi 
cados, por encentrarse en igno 
lado paradero, por este Juzgado.

Zaragoza, cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos 
El Secretario, (ilegible). '

Núm. 5.796
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la cau^a núm-. 288 de 1943, so
bre estafa, contra Teodoro Antonio 
López Cas^bona, se cita al mismo, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” de 
esta provincia comparezca antes este 
juzgado para notificarle, lo que se 
verifica por la presente, que en la 
causa indicada, y pnr sentencia de 
26 de marzo de 1948, fué condenado 
a la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de presidio menor, ac
cesorias y costas, habiendo sido in
dultado de la totalidad d° la pena 
privativa de libertad impuesta; se le 
apercibe que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta Y dos.—El Se- 
cetariO, B. Epifanio Magro.

Núm. 5.788
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el Sr. Jupz de instrucción dél 
juzgado número 4 de esta ciudad en 
sumario 451-52, sobre estafa, se cita 
por la presente a Esteban Landero 
Pereira y Pedro Pérez Volasco, cu
yos domicilios se desconocen, par? 
que en el plazo de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado para to
marles declaración como denunciados, 
baio el apercibimiento de lo que hay? 
lugar. '

Y para que sírva de citación en for 
ma, se expide la precente en Zarago
za a siete de diciembre de mil nove 
cientos cincuenta V dos.—El Secreta 
,1o: p. H., (ilegible).

/ Núm. 5.789
JUZGADO NUM. 4

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario 455 
de 1952, sobre abandono de familia, 
se cita por medio de la presente a 
Ricardo Lorén Moreno a fin de qui; 
en término de cinco días comparez
ca ente este Juzgado para ser, óldo

en demás diligencias en el sumario 
indicado, con apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio co- 
respondiente.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido el presente que firmo 
en Zaragoza a nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.811./

. TUDELA
D. Francisco López Quintana, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su par
tido;
Hago saber: Que en el sumarlo que 

se instruye en este Juzgado con el 
número 113 de 1952, por lesiones que 
sufre Marcelina Jiménez Martínez, de 
62 años, viuda y vecina de Buñuel, 
he acordado librar el presente llaman
do a un viajero que a la llegada del 
tren correo de Bilbao a la estación 
de Castejón, sobre las dieciocho y 
cincuenta horas del 12 del pasado mes 
de noviembre, se apeó del tren dejan • 

'do la puerta del coche abierta, a con 
secuencia de lo cual cayó a la vía la 
lesionada, y cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran, para que 
en* el término de diez días comparez
ca en este Juzgado a prestar decla- 
iación; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a la Ley. .

Dado en Tudela a once de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Francisco López Quintana—El 
S cretario, Vicente de Miguel.

.........^RTMOOFiafll

Núm. 5.854

«La Caridad»

Resultado del sorteo de la pareja 
de muías

Para conocimiento de los poseedo
res de billetes se nos remite la si
guiente nota: •

“En el sorteo verificado ante el 
Notario de esta ciudad D. Luis Bur- 
bano, a las doce de la mañana del 
domingo día 14 del mes en curso, 
correspondió al número 3J.252 la pa
reja de muías que la Asociación de 
Beneficencia Particular “’-a Caridad" 
regala este año entre sus bienhe
chores”.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1952 
E. Presidente de la Comisión Ejecu
tiva, José María García-Betenguer
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